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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO. - Se agregan los Párra­
fos V, VI y VII al artículo 4 de la Ley No.2402,so 
bre asistencia obligatoria a los hijos menores de-
18 años, de fecha 10 de junio de 1950, con los si ­
guientes textos: 

"Párrafo V.- Dictada por el tribunal 
correspondiente la sentencia condenatoria, el Pro­
curador Fiscal enviará a la Secretaría de Estado -
de Trabajo una copia certificada del dispositivo -
de la misma, el cual será registrado en el Departa 
mento del Trabajo, que expedirá de inmediato una -
tarjeta de identidad de la madre del menor, con el 
nombre de éste, y el monto de la pensión alimenti ­
cia a que fué condenado el padre." 

"Párrafo VI.- El patrón a cuyo servi­
cio se encontrare la persona objetó de dicha cond~ 
na, estará obligado, una vez que haya sido notific~ 
do por el Departamento de Trabajo, a descontar me~ 
sualmente del sueldo o salario del padre, el monto 
de la pensión a que haya sido condenado y a pagar 
a la madre, a la presentación de la tarjeta a que -
se hace referencia en el párrafo anterior, dicha 
pensión mensual. 11 

11 Párrafo VII.- La falta de cumplimien­
to de esta obligación por parte del patrón, secas ­
tigará con la pena de RD$25.00 de multa en cada ca­
so y con el doble de esta suma en caso de reinciden 
cia. 11 

DADA, etc ........ . 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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PRE SID ENT E DE LA RE PUBLI CA DOMIN ICAN A 

Núm • . 23-A.2 Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Al 
Presidente del Senado 
SU DESPACHO. 

Señor Presidente : 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de ese alto cuerpo legislativo de su -

presidencia, el anexo proyecto de ley por medio del 

cual se agregan tres párrafos al artículo 4 de la -

Ley No.2402, sobre asistencia obligatoria a los hi ­

Jos menores de 18 años, de fecha 10 de junio de 1950 

con el propósito de disponer que el patrón a cuyo -

servicio se encuentre el padre condenado al pago de 

una pensión alimenticia en favor de sus hijos meno ­

res, luego de ser debidamente notificado por la Se­

cretaría de Estado de Trabajo, que a su vez deberá 

ser provista de una copia certifi c ada del dispositi 

vo de la sentencia condenatori a , estará ob l igado a 

descontar mensualmente del sueldo o salario del pa­

dre, el monto de la pensión de que se trate y a pa­

gar la misma a la madre . 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2-

Esta medida de protección en favor de los hi­

jos menores nacidos o no dentro del matrimonio, pers~gue 

hacer más efectivas las disposiciones de la indicada Ley 

No.2402, y se apoya, además, en las previsiones del apa~ 

tado 1ro. del artículo 193 del Código de Trabajo, que -

permite realizar en el pago de los salarios los descuen­

tos autorizados por la ley. 

Por tales razones, y en vista de que la Ley -

No.2402 declara de orden público y de interés social, la 

obligación de los padres de atender a sus hijos menores -

de 18 años, espero que los señores legisladores le habrán 

de impartir su aprobación al proyecto de ley anexo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD . 

.1- 4-,.-
Joaquín Balaguer. 

\ 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMJN,IOANA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

21112 
Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

- 1 •• 197 

.Pláceme comunicarle, que la ley mediante 
la cual se agregan los párrafos V,VI y VII al artículo 4 
de la Ley No. 2402, sobre Asistencia Obligatoria a los -
hijos menores de 18 años, de fecha 10 de junio de 1950, 
ha sido promulgada en fecha lro. de junio en curso, y -
marcada con el No. 567. 

JAQT 
. ma/aq. 

Atentamente, 

Dr. José A. Quezada T., 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

o 42 Santo Domingo de Guzfuán,D • .1.- º 

Drº Adriano A. Uribe Silva, 
Preuidente del Senado. 
Su Despachoº 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No .00100 
de 2~cha lro.de abril en curso, junto al cual des ­
~ués de haber sido aprobado por el Senado remitió 
usteu. a es l,a Cá.L1ara de Di_t)Utados el proyecto de ley 
por medio del cual se agre~an tres párrafos al artícu­
lo 4 de la Ley No o2402 , sobre asistencia obligatoria 
a los hijos menores de 18 aüos , de fecha 10 de junio 
de 1S50 , con el prop6sito de dis)oner que el patrón 
a cuyo servicio se encuentre el pad e condenado al pa­
go de una pensión ali 1enticia en f&vor de sus hijos 
menores , luego de ser debidamenLe notificado por la 
Secretaría de Estado de Trabajo , estará obligado a 
descontar mensualmente el sueldo o salario del padre, 
el nonto de dicha pensién, a fin de enLregarla a la 
:madre . 

Este asunto fué aprobado Jor la Cáu1ara de Dipu­
tados en sesión de esl,a misma fecha y reruitido al ~o­
der Ejecutivo para los fines constitucionales de lu­

gar º 

slsº 

tenta.mente le saluda, 

------
Patricio G. Badía Lara , 

Presidente de la C~nara de Di putados . 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

!Jan to DoL1i.ago de Guz::,8.Il , D • • º 

Dr º Adri ano A. Uribe Síl,a , 
r~ i ente del ~enado . 
L.. €Svacho . 

se:or rcsi en e: 

viso a usted r 0 cibo de su oficio No . OOlOG 
o e -. lro . de e.t:ril en cux00, jun .,o .- 1 cual des-

pués de h. r sidc ~,robado J re_ .enalo re jtió 
us ect Ges a C a ·a de i utados el proyecto de l ey 
:por ed:2.o del cu 1 se ugrecm. t..:-es _,,t .. · .·,fos al a .• :t .f cu­
l o 4 de la Ley_ 0 . 2402 ,, sobre a;;;.io~encia oblict1,to:'i a 
o. lo hijos :1 o .. e "e 18 ai.íoa, W:; fecha 1 a.e j · .. io 

e lJJO , coi el rop6-ito le dis o e e el p~tr 6n 
· et yo servicio ,., J encu n--.; e el _, d e conden clo aJ. e. ­
ge üe una je ión ull . · _ t1cia en :f or de ..,uo l~i jo 
• ~ores, 1 w o e ser d bida.L .. : e 1-:,ti.ticudo or 1 
ecr tarín de ... s ado do I'rab;._jo , esti _,á, obli¡;acto u 

de conti ~sel .cncc el su lo~ o sulurio del adre, 
~l o ,L .. -i'n,-:. .1.1. .. do uncrcgc:,.,l.la e,;, l a 

..,1 .... a.:re . 

s ce asunto ÉJ n !'O r do or la UG.. m·z. do .1Ji u-
tados GL ses.~6 do es , Misma fecha y re j_ tido al .1..'0-
d r .ujec!ltivo ar, .. 2.ou fi.. . ..., c0nsti•tLl.ciona.le.:. d a lu­
g,.,r o 

ten a;; en e le s uda , 

s lso 
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